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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO

011-2020-2021-CR

LA PRESIDENTA A. L DEL CONGRESO

DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del

Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE DECLARA HABER

LUGAR A LA FORMA CIÓN DE CAUSA CONTRA EL EXMIEMBRO DEL

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA GUIDO CÉSAR AGUILA

GRADOS

El Congreso de la República, de conjb midad con el procedimiento previsto en el

artículo 100 de la Constitución Política y el inciso i) del artículo 89 de su

reglamento, ha resuelto:

Declarar HABER LUGAR a la formación de causa contra el exiniembro del

Consejo Nacional de la Magistratura GUIDO CÉSAR AGUILA GRADOS, por la

presunta comisión del delito de organización criminal, tipificado en el artículo

317 del Código Penal.

° E Publíquese, co muníquese y cúmplase.
V° B ° " Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los doce días del mes de , febrero
 *

Jde dos mil veintiuno.

^^ s
MIRTHA ESkH.L VAS  Z CHUQUILIN
Presidenta a. i. del ongreso d epúbli .a

LUIS 4ND E EL AL VA
Segundo Vicepre idente e Congreso cíe la República


